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MÍNIMA CUANTÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN, RECERTIFICACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS QUE SE 
REQUIERAN ADQUIRIR PARA LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 

LAS ARTES – IDARTES QUE DESARROLLEN TRABAJOS EN ALTURAS, COMO 
TAMBIÉN EL SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS RELACIONADOS QUE SE 

REQUIERAN, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEFINIDAS POR 
EL INSTITUTO Y A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JULIO DE 2025 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ D.C. 
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CAPÍTULO I 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 
La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia de que se 
estudiaron y tuvieron en cuenta completamente el estudio del sector, los estudios previos, 
anexos técnicos, invitación pública, adendas (cuando a ello hubiere lugar) especificaciones 
exigidas, formatos y demás documentos del presente proceso; así mismo, que recibió las 
aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas y que ha aceptado 
que esta invitación pública es completa, compatible y adecuada para identificar el alcance 
del objeto requerido por el IDARTES y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir 
las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se celebra. 
 
1. CONDICIONES GENERALES. 
 
La Invitación Pública del presente proceso de MÍNIMA CUANTÍA ha sido elaborada 
siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011, Decreto Ley 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015, y demás normas que la modifican 
o complementan, para lo cual se han realizado los estudios previos con base en los 
requerimientos de la Subdirección Administrativa y Financiera  del Instituto Distrital de 
las Artes y atendiendo los requisitos exigidos en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. “Procedimiento 
para la contratación de mínima cuantía”. 
 
Los proponentes deberán seguir, en la elaboración de la propuesta, la metodología 
señalada en la invitación pública, anexos y adendas que se expidan, con el objeto de 
obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole lo cual permite una selección sin 
contratiempos y en un plano de absoluta igualdad. 
 
Es importante señalar a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993 el particular 
que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus 
fines y, por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los 
derechos que la misma ley les otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran 
particulares que cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, por lo tanto, están sujetos a la responsabilidad que en 
esta materia señala la ley para los servidores públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en 
este proceso, leer detenidamente los documentos del proceso de contratación y cumplir 
con las exigencias previstas para el mismo. 
 
De igual manera los proponentes deberán leer detenidamente y atender las siguientes 
recomendaciones: 
 
1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
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2. Examine rigurosamente la totalidad del contenido de: estudios de sector, estudios 
previos, anexo técnico y la invitación pública, sus formatos y anexos, en el entendido de 
que todos estos documentos hacen parte integral del proceso de contratación y es 
responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido. 
 
3. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para 
participar en las modalidades de selección de contratistas que adelantan las entidades 
estatales y para celebrar contratos con las mismas según lo dispuesto en la normativa legal 
vigente. 
 
4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
 
5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para 
los documentos que la requieran. 
 
6. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos 
que deben allegar con las propuestas y verifique que contiene la información completa que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley y en la invitación pública. 
 
7. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de 
los plazos exigidos en la invitación pública. 
 
8. Suministre toda la información requerida en la invitación pública. 
 
9. Tenga en cuenta el presupuesto total oficial establecido, para el presente proceso. 
 
10. Cumpla las instrucciones que en esta invitación pública se imparten para la 
elaboración de su propuesta. 
 
11. Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en esta invitación 
pública. 
 
12. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, las 
propuestas presentadas después de la hora del cierre en ningún caso serán objeto de 
verificación, entendiéndose que no se tendrán como presentadas. 
 
13. El proponente por la sola presentación de la propuesta, autoriza a la entidad para 
verificar toda la información que en ella se suministre. 
 
14. Toda consulta debe formularse a través del Portal de Contratación SECOP II. En 
ningún caso el IDARTES atenderá consultas formuladas por un medio diferente al 
mencionado, ni telefónicas ni personales. Cualquier acuerdo que se haga entre un 
funcionario o contratista del IDARTES respecto del proceso de selección, de ninguna 
manera compromete a la Entidad, toda vez que la misma solo se pronuncia a través del 
Comité Evaluador que para el efecto se conforme y por los medios antes mencionados. 
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15. Toda comunicación enviada por los proponentes o interesados, debe hacerse a 
través de la plataforma del SECOP II 
 
16. De acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere 
la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una 
función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma Ley le 
otorga. 
 
17. Los proponentes deberán verificar permanentemente a través de la página Web 
www.colombiacompra.gov.co, plataforma del SECOP II, todos los documentos que se 
generen con ocasión del mismo. Por lo anterior es responsabilidad exclusiva de los 
interesados conocer su contenido. 
 
2. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de la invitación pública para el 
presente proceso y el contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la 
transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 
 
El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano, para 
fortalecer la transparencia de los procesos de contratación y la responsabilidad de rendición 
de cuentas, el cual deberá ser suscrito por los proponentes bajo la gravedad de juramento 
el que se entiende prestado con la sola suscripción del FORMATO “PACTO DE 
PROBIDAD” de la presente invitación pública. 
 
En caso de que el IDARTES advierta presuntos hechos constitutivos de corrupción de parte 
de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a 
que hubiere lugar, lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes a fin de que 
ellas determinen su procedencia o no y continuará con el desarrollo del presente proceso 
de selección. 
 
Para ello el proponente asume los siguientes compromisos: 
 

● No ofrecer, ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de dádiva a ninguna persona al 
servicio del IDARTES, en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, 
ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su 
propuesta. No permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 
comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 

 
● Impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera 

otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las 
Leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el 
presente proceso de MÍNIMA CUANTÍA y la relación contractual que podría 
derivarse de ella. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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● A que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales 
derivadas del presente proceso, no provendrán de actividades ilícitas tales como el 
lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden 
constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de la República, la moral 
o las buenas costumbres. 

 
● Referirse a la Entidad y a los funcionarios y contratistas que intervienen en el 

proceso de contratación, de manera respetuosa y absteniéndose de proferir 
afirmaciones temerarias. 

 
Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es 
decir, aquellos que tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma 
fraudulenta o engañosa) en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de 
adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las 
propuestas, son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
Si durante el proceso de selección, se comprobare el incumplimiento del proponente, sus 
representantes o sus empleados o agentes, a los compromisos antes enunciados, tales 
hechos se pondrán inmediatamente en conocimiento de las autoridades. 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 
debe reportar el hecho al Observatorio de Transparencia y Anticorrupción a los números 
telefónicos (57-1) 587 0555, Línea de Atención Gratuita Nacional 018000-913040 PBX: (57-
1) 562 9300 Ext. 3633; correo electrónico: obstransparencia@presidencia.gov.co; o 
correspondencia en la calle 7 No. 6-54 Presidencia de la República de Colombia. 
 
3. JUSTIFICACIÓN LEGAL. 
 
El proceso de selección y el contrato que de él se derive, se regirá por los principios y 
normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011, Decreto Ley 019 de 2012, Ley 1882 de 2018 y en especial el Decreto 1082 de 2015, 
y demás normas concordantes o complementarias. Para aquellos aspectos no regulados 
en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, así 
como las reglas previstas en la invitación pública, o en las adendas que se expidan durante 
el desarrollo de este proceso. 
 
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el 
desarrollo de esta contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de la 
misma, con las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las 
normas generales sobre vigencia de normas. 
 
4. DERECHOS Y DEBERES DEL PROPONENTE. 
 
Los establecidos en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993. 
 
La oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan 

mailto:obstransparencia@presidencia.gov.co


 
 

 

Pág. 6 de 49  

 

INVITACIÓN PÚBLICA PARA PRESENTAR OFERTAS 
No. IDARTES-IP-MIC- 018-2025 

 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono:  3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 
 

o adopten, para lo cual se han señalado en esta invitación pública, etapas que permiten el 
conocimiento de dichas actuaciones y la posibilidad de expresar sus observaciones. 
 
El desarrollo del presente proceso es de carácter público, respetando la reserva de que 
gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios. Los proponentes deberán 
indicar cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado e invocar la norma 
que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 24 de la Ley 80 de 1993. 
 
Si el proponente no hace pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que 
toda la oferta es pública. 
 
El oferente que formule propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de 
contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato, 
responderá conforme a las leyes vigentes y su propuesta podrá ser rechazada de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
 
El contratista responderá por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa o por sus acciones u omisiones 
en la actuación contractual, lo cual generará el rechazo de su oferta. 
 
Cuando sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad dentro de la presente MÍNIMA 
CUANTÍA, se entenderá que el proponente renuncia a la participación en el proceso de 
selección y a los derechos surgidos del mismo, para lo cual, deberá informar tal hecho 
oportunamente. Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de 
un Consorcio o Unión Temporal este cederá su participación a un tercero, previa 
autorización del IDARTES. 
 
Verificar permanentemente a través de la página Web www.colombiacompra.gov.co, 
plataforma del SECOP II, link del presente proceso de selección, todos los documentos que 
se generen con ocasión del mismo, los cuales serán puestos a disposición de la Entidad. 
Por lo anterior es responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su 
contenido. 
 
5. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS 
SENSIBLES 
 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda 
causar un daño a los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho 
a la intimidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos 
comerciales, industriales y profesionales. De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal 
garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Por tanto, en la plataforma del SECOP I y II no se publicará para conocimiento de terceros 
la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas.  
 
6. DOCUMENTOS: 
 
Forman parte integral del presente proceso de Mínima Cuantía:  

  
1. El análisis de sector. 
2. Los estudios previos. 
3. Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
4. La Invitación pública y los respectivos anexos. 
5. Las adendas y comunicaciones que expida el IDARTES en desarrollo del presente 

proceso de Selección.  
6. Las propuestas con todos sus anexos. 
7. Los informes de verificación. 
8. Aceptación de la oferta electrónica. 
9. Los demás documentos que se alleguen y se expidan dentro del proceso.  

 
7. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
Para la presente contratación se cuenta con un presupuesto oficial estimado de 
CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($47.476.752), incluido IVA y demás 
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, amparado con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal que se describe y relaciona a continuación. 
 

 
8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
La descritas en el documento FICHA TÉCNICA, documento que hace parte del presente 
proceso de selección. 
 
9. INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
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El Instituto Distrital de las Artes - Idartes- convoca a las veedurías ciudadanas para que 
promuevan el ejercicio del control social ciudadano al presente proceso de contratación, 
para lo cual podrán consultar la página web: www.colombiacompra.gov.co para ejercer los 
derechos y facultades que la constitución y la ley les atribuyen. 

 

CAPÍTULO II 
GENERALIDADES DE LA PROPUESTA 

 
1. IDIOMA DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en idioma 
castellano. Los documentos en idioma extranjero deberán venir acompañados de 
traducción simple, salvo en los casos en que la ley exija traducción oficial. 
 
2. COSTOS DE LA PROPUESTA. 
 
Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la conformación y 
presentación de su propuesta y el Instituto Distrital de las Artes en ningún caso será 
responsable de los mismos. 
 
3. CONDICIONES PARA PARTICIPAR. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 6°, de la Ley 80 de 1993, en el presente 
proceso podrán participar las personas consideradas legalmente capaces, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes, siempre y cuando su objeto social esté relacionado 
con el objeto del presente proceso de contratación. 
 
Así mismo, cuando el proponente sea consorcio y/o unión temporal cada uno de sus 
miembros deberán acreditar que su objeto social esté relacionado con el objeto del 
presente proceso de contratación. 
 
En cualquier caso, el proponente NO deberá estar incurso en las prohibiciones, 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, 
manifestación que se entiende hecha bajo la gravedad de juramento con la sola 
presentación de la propuesta. 
 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones aquí descritas será objeto de 
rechazo de la propuesta. 
 
4. DEBER DE DILIGENCIAR INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO. 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para 
un ofrecimiento del objeto del presente proceso. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la 
misma. 
 
Asimismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del proponente, al 
asumir los deberes de garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de 
este proceso, conocer plenamente las condiciones económicas de los sitios donde se 
ejecutará el contrato, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por 
escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la 
formulación de su propuesta. 
 
10. FORMA, IDENTIFICACIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA 
 
El idioma del presente proceso de selección será el castellano y, por lo tanto, se solicita 
que todos los documentos y certificaciones a los que se refiere esta invitación pública, 
emitidos en idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en 
traducción simple al castellano. 
 
Las propuestas deberán ser cargadas a través del PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN 
SECOP II. Página web www.colombiacompra.gov.co  
 
La propuesta deberá tener una vigencia mínima de NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha de cierre del proceso, si los términos de ella se amplían, se 
entenderá prorrogada la vigencia de la propuesta. 
 
NINGÚN ítem de la propuesta económica puede estar por encima del valor señalado para 
ese ítem en el estudio de mercado y el valor total de la propuesta económica no puede 
superar el valor total establecido en el estudio de mercado y el presupuesto oficial del 
proceso de selección, de lo contrario la propuesta será RECHAZADA. 
 
11. CIERRE Y RECEPCIÓN DE OFERTAS: 
 
Los oferentes deberán presentar sus ofertas a través de la plataforma transaccional SECOP 
II página web www.colombiacompra.gov.co, dentro de los términos y tiempos señalados en 
el cronograma del proceso. 
 
12. RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 
 
En caso de aplicar a la contratación, las partes propenderán por buscar mecanismos que 
eviten el trabajo infantil, con estricta sujeción a lo señalado en el Artículo 44 de la 
Constitución Política, en el entendido de que los menores deben ser protegidos contra Coda 
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos y que sus derechos prevalecen sobre 
los de los demos. Así mismo, se buscará la forma de abrir espacios de vinculación a la 
Órbita laboral de personas en situación de vulnerabilidad; así como también se propenderá 
por la aplicación de la política nacional y distrital de sostenibilidad ambiental y la disminución 
de los impactos ambientales a través del uso eco eficiente de los recursos naturales con 
acciones encausadas a la planificación y la mitigación de riesgos, que puedan afectar el 

about:blank
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entorno de la entidad y la calidad ambiental de la ciudad, en consonancia con el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental —PIGA- de la entidad. 
 
13. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE COMPRAS VERDES 
 
De acuerdo con el objeto del contrato, los contratistas deberán atender las siguientes 
obligaciones: a) Las compras verdes promoverán por la adquisición de Productos 
amigables con el ambiente en todas las etapas: desde su producción, distribución, 
utilización, reutilización y disposición final. b) Las compras verdes deberán planear la 
exclusión o limitación de sustancias químicas nocivas para la salud humana y el equilibrio 
ambiental. c) Garantizar la duración, reparabilidad y piezas de recambio para los bienes o 
productos que adquieran las entidades. d) Las compras verdes deben estimular el desuso 
de los empaquetados excesivos y fomentar el uso de alternativas ecológicas. e) Para los 
bienes o servicios que incluyan alimentos, el Distrito procurará que estos sean de origen 
orgánico, que fomenten las agroredes y la creación de alternativas económicas en toda la 
ciudad haciendo hincapié en la zona rural. f) El programa de compras verdes exigirá el 
cumplimiento de la normatividad ambiental para todos los productores de bienes y servicios. 
 
14. DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS COMPRAS VERDES 
 
De conformidad con el Acuerdo No. 540 de 2013 del 26 de diciembre de 2013, el Concejo 
Distrital, estableció los lineamientos del programa distrital de compras verdes para la ciudad 
de Bogotá D.C, el cual tiene por objeto establecer los lineamientos para la formulación del 
programa distrital de Compras Verdes para la ciudad de Bogotá D.C., en consecuencia el 
IDARTES y sus contratistas deben propender por: a) Adquirir los bienes, contratar la 
prestación de servicios y Ia ejecución de obras con un impacto ambiental reducido durante 
todo su ciclo de vida en comparación con los bienes, servicios y obras con la misma función 
principal que normalmente se hubiera adquirido. b) Los contratistas deberán atender los 
principios que rigen que rigen para la formulación del programa distrital de compras verdes: 
1. Eficiencia. 2. Recursos naturales renovables. 3. Sostenibilidad. 4. Reutilización 5. 
Reciclaje. 6. Prevención de la contaminación. 7. Gradualidad. 8. Calidad. 9. 
Corresponsabilidad y Concurrencia. 10. Análisis del ciclo de vida; de conformidad con la 
normatividad que rige la materia. 
 
15. MANIFESTACIÓN DE INTERESES EN CONVOCATORIAS LIMITADAS A 
MIPYMES 
 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial asignado para el presente proceso 
establecido por medio del estudio de mercado, anexo al presente estudio previo, la entidad 
estima el valor del contrato en CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($47.476.752) 
incluido impuestos, costos directos e indirectos, así́como impuestos, tasas y contribuciones 
a los que haya lugar, y se adjudica por el valor del PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO, 
por lo tanto, el proceso SI es susceptible de LIMITARSE A MIPYMES, teniendo en cuenta 
que el valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US 125.000), liquidados con la tasa de cambio que para tal 
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efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el cual 
corresponde para la vigencia 2025 a 533.287.768. En atención a la verificación realizara en 
el análisis del sector, el proceso no se limitará territorialmente. 
 
16. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La verificación de las ofertas será adelantada por quien sea designado por el ordenador del 
gasto sin que se requiera pluralidad alguna, actividad que se deberá desarrollar de 
conformidad con lo establecido en el inciso 3 del art. 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Recibidas las ofertas serán verificadas para establecer cuál de ellas corresponde a la del 
precio más bajo, de ello se levantará un acta en donde conste el detalle de las ofertas 
recibidas clasificadas de menor a mayor precio, después de lo cual se llevará a cabo la 
verificación del cumplimiento de las condiciones de la invitación por parte de la oferta más 
baja, si esta no cumple se verificará el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la 
oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente, al tenor de lo establecido en el  
numeral 4o del art. 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA: La entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta 
y esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los 
requerimientos contenidos en la invitación pública. 
 
17. OBSERVACIONES Y ACLARACIONES 
 
Todos los interesados pueden enviar las observaciones y/o sugerencias al contenido de la 
invitación pública, a través del Portal Único de Contratación SECOP II página web 
www.colombiacompra.gov.co, ÚNICAMENTE EN EL HORARIO Y DENTRO DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA DEL PRESENTE PROCESO. 
 
En todo caso todas las respuestas a los documentos aquí señalados serán publicadas por 
la entidad a través de la página Web www.colombiacompra.gov.co.  
 
En el evento en que los interesados presenten observaciones, y/o solicitudes de aclaración, 
que de ningún modo ameriten la modificación de la invitación publica, el IDARTES las 
contestará bajo los parámetros aquí descritos, y tendrán únicamente valor interpretativo. 
 
18. CAUSALES DE RECHAZO: 
 
Sólo serán causales de rechazo las previstas en esta invitación pública y las expresamente 
señaladas en la ley. 
 
El IDARTES rechazará las propuestas en los siguientes eventos: 
 

A. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para 
contratar. 

about:blank
about:blank
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B. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para 

obligarse. 
 

C. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural 
presente o haga parte en más de una propuesta para el Proceso de Contratación.    

 
D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  
 

E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir 
un requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos 
establecidos en este pliego de condiciones. 
 

F. Cuando el proponente presente documentos con información inexacta o cuando la 
oferta presentada, en alguna parte del contenido no se ajuste a la realidad o se 
encuentren documentos con su contenido alterado, que impida la valoración objetiva 
de la propuesta. 

 
G. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una 

norma de rango constitucional o legal.  
 

H. Que el objeto social del Proponente, en caso de ser persona jurídica o el de sus 
integrantes, tratándose de Proponentes Plurales, no le permita ejecutar el objeto del 
Contrato. 
 

I. Cuando el proponente no diligencie el espacio destinado para la oferta económica en 
SECOP II o su diligenciamiento se encuentre incompleto o no presente formato 
económico anexo requerido por la Entidad. 

 
J. Cuando el valor de su propuesta económica supere el valor de los precios unitarios o 

el valor total del presupuesto oficial. 
 

K. Cuando el IDARTES haya solicitado al proponente cualquier aclaración, y el mismo no 
haya dado respuesta o responda en forma insatisfactoria o incompleta durante el plazo 
fijado para ello por la entidad. 

 
L. Cuando el proponente no subsane, o no subsane en debida forma lo requerido por el 

IDARTES, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 

M. Cuando se presente la propuesta condicionada para la adjudicación del Contrato. 
 

N. Presentar la oferta extemporáneamente. 
 

O. No presentar oferta económica. 
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P. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo 
con lo establecido en esta invitación pública. 

 
Q. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida 

en la invitación pública. 
 

R. Las demás previstas en la ley. 
 
 
19. COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DE DECLARATORIA 
DE DESIERTA: 
 
Mediante la aceptación de la oferta electrónica, la Entidad manifestará la aceptación 
expresa e incondicional de la misma, los datos de contacto de la Entidad y del supervisor o 
interventor designado. Con la aceptación en la plataforma transaccional SECOP II, el 
proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta, que para todos 
los efectos corresponde al contrato. 
 
Si no se logra la adjudicación la entidad declarará desierto el proceso mediante 
comunicación motivada que se publicará en la plataforma transaccional SECOP II, en caso 
de haber proponentes el término para la presentación del recurso de reposición correrá 
desde la notificación del acto correspondiente. 
 

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 
1. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
La escogencia del contratista se hará respecto de la propuesta que presente el precio más 
bajo, siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de 
la entidad. En caso que éste no cumpliese con los requisitos habilitantes, se procederá a 
verificar los requisitos habilitantes a la segunda propuesta con el precio más bajo y así 
sucesivamente. 
 
La propuesta económica deberá presentarse en la plataforma SECOP II. 
 
 
Cuando se presenten proponentes de diferentes regímenes de IVA y para efectos de la 
evaluación económica y en observancia del principio de igualdad y del deber de selección 
objetiva, se tomará el precio de cada propuesta sin el valor del IVA, sin que en todo caso el 
valor ofertado sobrepase el presupuesto oficial. 
 
2. PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
La evaluación de las propuestas se efectuará a través de un estudio jurídico, técnico y 
económico, el cual se realizará dentro de la fecha establecida para el efecto en el 
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cronograma que rige el presente proceso. 
 
Tal procedimiento, comprenderá una verificación inicial respecto del cumplimiento en los 
aspectos jurídicos, técnicos y económicos, el cual será factor HABILITANTE, es decir que, 
de no cumplir con las exigencias hechas estos aspectos, la propuesta será catalogada 
como NO HABILITADA. 
 
3. REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES 
 
De acuerdo con lo establecido en La Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 
de 2015, Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1860 de 2021, el IDARTES, verificará en cada 
propuesta, el cumplimiento de los requisitos jurídicos, de experiencia y requerimientos 
técnicos, contenidos en el estudio previo, los cuales tienen por objeto establecer si las 
propuestas cumplen con las condiciones y requisitos mínimos exigidos en el presente 
proceso de selección. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, los interesados en participar en 
el presente proceso de selección que adelanta la entidad deberán aportar los documentos 
soporte de los requisitos exigidos en el estudio previo. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el 
proponente con el precio más bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de 
subsanabilidad establecidas en el Decreto 1082 de 2015. En caso de que éste no cumpla 
con el mismo, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente. De igual manera se procederá si se presenta una sola oferta. 
 
El IDARTES podrá solicitar hasta antes de la adjudicación, por medio del SECOP II, dirigido 
al proponente, o al representante legal de éste, las aclaraciones y explicaciones a que 
hubiere lugar, y si es del caso, que se alleguen los documentos necesarios para tal fin, sin 
que por ello puedan completar, adicionar, modificar o mejorar las propuestas. 
 
El informe que contiene la verificación de los requisitos habilitantes de los proponentes 
podrá ser consultado a través de la Plataforma Transaccional del SECOP II. 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, a partir del día hábil siguiente al vencimiento 
del plazo establecido para efectuar los estudios de verificación. 
 
De conformidad con el artículo 3º, del Decreto 1860 de 2021, el cual adicionó los artículos 
2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 
2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, se establece que la Entidad 
deberá en los documentos del proceso incorporar requisitos habilitantes diferenciales 
relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
 
Para que una propuesta pueda participar en el proceso, el PROPONENTE debe cumplir 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 
 

 

Pág. 15 de 49  

 

INVITACIÓN PÚBLICA PARA PRESENTAR OFERTAS 
No. IDARTES-IP-MIC- 018-2025 

 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono:  3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 
 

con todos y cada uno de los siguientes factores habilitantes: 
 
FACTORES HABILITANTES:  
 

FACTOR CUMPLIMIENTO 

2.1 Factor Jurídico HABILITADO – NO HABILITADO 
2.2 Factor Técnico HABILITADO – NO HABILITADO 

2.3 Factor Diferencial HABILITADO – NO HABILITADO 
 
3.1. FACTOR JURÍDICO  
 
La verificación de los requisitos jurídicos no tendrá ponderación alguna, pero tendrá como 
resultado el estado de HABILITADO o NO HABILITADO según el caso. Tales documentos 
corresponden a los siguientes y su descripción es como se indica más adelante: 
 

1. Carta de presentación de la propuesta. Debidamente diligenciada. 
2. Documento que acredite la conformación del consorcio o unión temporal (si aplica). 
3. Autorización o poder debidamente constituido en caso de que sea requerido del 

Representante Legal. 
4. Certificado de Existencia y Representación Legal (para persona jurídica) o 

certificado de inscripción en registro mercantil (persona natural), expedido por la 
Cámara de Comercio competente, con fecha de expedición no superior a treinta (30) 
días, anteriores a la fecha del cierre del proceso. 

5. Fotocopia del documento de identidad de representante legal o del proponente 
persona natural, de conformidad con las Leyes 757/2002, 999/2005 y el Decreto 
4969 de 2009 del Ministerio del Interior. 

6. Libreta militar (aplica para proponente persona natural o para el integrante del 
proponente plural que sea persona natural). 

7. Certificación del revisor fiscal o el representante legal, según lo requiera la ley, que 
acredite el pago de los aportes realizados durante los últimos seis (6) meses, 
acompañada de la fotocopia de la cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de Contadores. Aportar 
el comprobante de pago de la planilla del mes anterior a la fecha de entrega de la 
propuesta en la que se acredite el cumplimiento de sus obligaciones con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje -SENA, de sus empleados cuando a ello hubiere lugar, en 
cumplimiento de la normativa que rige la materia. 

8. Fotocopia del registro único tributario –RUT– expedido por la DIAN. 
9. Fotocopia del registro de identificación tributaria – RIT – expedido por la Secretaría 

Distrital de Hacienda. (si aplica) (La obligatoriedad de aportar dicho certificado tan 
solo es para quienes realicen actividades dentro de los dos (02) meses siguientes a 
la fecha de iniciación de sus operaciones en la ciudad de Bogotá). 

10. Aportar antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y medidas correctivas en las 
páginas web de Contraloría, Procuraduría, Personería de Bogotá y Policía Nacional. 

11. Autorización para verificación de inhabilidades por delitos sexuales suscrita por el 
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representante legal (Ley 1918 de 2018). 
12. Certificado de no estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 

REDAM, del representante legal de la persona jurídica o del proponente persona 
natural, REDAM. 

13. Declaración de origen lícito de recursos. 
14. Pacto de probidad. 
15. Declaración de situaciones de control (se debe entregar mediante mensaje a través 

de SECOP II, no mayor a un (1) día hábil posterior al cierre y a la publicación de la 
lista de oferentes). 

 
NOTA 1: Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros 
deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Entidad en el presente 
numeral. 
 
NOTA 2: La Entidad realizará la verificación correspondiente de las situaciones de control 
a los proponentes presentados, en atención a lo señalado en el artículo 2.1.4.3.2.1. del 
Decreto 1600 de 2024. 
 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, según el modelo 
suministrado por el IDARTES. 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser firmada por el Representante Legal de 
la persona jurídica o por el Representante designado en el documento de constitución, si 
se trata de consorcio o unión temporal o por la Persona Natural. 
 
EL FORMATO “Carta de presentación de la Propuesta” proporcionado por el IDARTES, es 
un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente. Por lo 
tanto, este podrá transcribirlo u obtenerlo en medio magnético. En cualquier caso, la carta 
que presente el proponente deberá incluir todas las manifestaciones requeridas por el 
IDARTES. 
 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: 
 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, certificación en la cual acredite el pago de 
los aportes realizados a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de 
propuestas del presente proceso de selección, dentro de los plazos establecidos en el 
Decreto 1990 de 2016, así como acatar los postulados del Decreto 1273 de 2018, cuando 
corresponda. 
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Dicha certificación debe suscribirse por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente 
de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe suscribirse por 
el Representante Legal de la sociedad proponente. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los 
mismos sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma 
individual dicha certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el respectivo 
Representante Legal, según corresponda. 
 
Para el caso de persona natural, debe anexar recibos de pago del último mes anterior a la 
fecha de entrega de la propuesta en la que se acredite el cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de 
aprendizaje de sus empleados. 
 
OBJETO SOCIAL Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL / 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO MERCANTIL: 
 
El proponente persona natural, deberá allegar el certificado de Registro Mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha prevista para la diligencia de cierre del presente proceso, dentro de 
las actividades del proponente debe indicar que las mismas están relacionadas con el 
objeto del proceso. 

El proponente persona jurídica, (Nacional o Extranjera), deberá acreditar su objeto social, 
socios o miembros de la Junta Directiva, según el caso, y el Revisor Fiscal en los casos en 
que de acuerdo con la Ley aplique, mediante el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente en caso de 
proponente extranjero sin sucursal en Colombia, con fecha no superior a treinta (30) días 
calendario a la fecha prevista para la diligencia de cierre del presente proceso, en el cual 
conste que su objeto social está relacionado con el objeto del proceso. 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de cada uno de los miembros integrantes, en sus 
documentos que deben demostrar que el objeto social de cada uno de los miembros está 
relacionado con el objeto del proceso. 
 
No se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas sobre el (los) documento (s) con 
posterioridad a la fecha de entrega de propuestas y que se relacionen con requisitos 
mínimos para participar y/o requisitos para la comparación de las ofertas.  
 
Nota: Si el objeto social contiene terminología o palabra distinta a la aquí contemplada, se 
verificará el alcance y la descripción del mismo, para determinar si corresponde a la aquí 
solicitada. 
 
SOBRE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS: toda persona jurídica privada 
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extranjera conforme a lo establecido en el título que de acuerdo con cualquiera de los 
eventos previstos en el artículo 474 del Código de Comercio desarrolle actividades 
permanentes en Colombia, deberá, de conformidad con el artículo 471 del mismo Código, 
tener una sucursal en el país o acreditar la situación como se indica a continuación: 
 
Las personas jurídicas privadas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para representarla 
judicial y extrajudicialmente y en caso de resultar adjudicatarias del presente proceso 
(directamente o como integrantes de un Consorcio o Unión Temporal), dichas personas 
deberán establecer una sucursal en Colombia en caso de que así se requiera de 
conformidad con lo establecido en el Título VIII del Libro Segundo del Código de Comercio 
(Arts. 469 y ss). En caso de que se requiera, por la presentación de la propuesta, el oferente 
asume la obligación de acreditar dentro de los 10 días calendario siguientes a la notificación 
de la adjudicación, que ha constituido la sucursal. El incumplimiento de estas obligaciones 
dará lugar a la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta o de la garantía de 
cumplimiento del contrato, según que dicho plazo venza antes o después de aprobadas las 
garantías contractuales por el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES. Estas reglas aplican 
también a las sociedades extranjeras integrantes de Consorcios o Uniones Temporales. 
 
Las personas jurídicas extranjeras, que ya desarrollen actividades permanentes en 
Colombia, y que a la fecha de cierre del presente proceso de selección no hayan cumplido 
con su obligación legal de constituir su sucursal en Colombia, NO PODRÁN PARTICIPAR 
en este proceso (directamente o como integrantes de un Consorcio o Unión Temporal). 
 
RECIPROCIDAD: 
 
En el caso de proponentes constituidos por sociedades civiles o comerciales extranjeras 
sin sucursal en Colombia, o de personas naturales extranjeras no residentes en Colombia, 
los mismos recibirán igual tratamiento que los de origen nacional (en los términos previstos 
en la Ley 80 de 1993 y Decreto 1082 de 2015, siempre que Colombia haya negociado trato 
nacional en materia de compras estatales con dicho país o que en el país del proponente 
extranjero, con el que no se hubiere negociado trato nacional, las ofertas de bienes y 
servicios colombianas, reciban el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales. 
 
La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con 
los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se 
realizará mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores que contenga lo siguiente: lugar y 
fecha de expedición de la certificación, número y fecha del Tratado, objeto del Tratado, 
vigencia del Tratado y proceso de selección al cual va dirigido. En ausencia de negociación 
de trato nacional. 
 
AUTORIZACIÓN: 
 



 
 

 

Pág. 19 de 49  

 

INVITACIÓN PÚBLICA PARA PRESENTAR OFERTAS 
No. IDARTES-IP-MIC- 018-2025 

 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono:  3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 
 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o 
Unión Temporal requiere de autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta 
y/o para suscribir el contrato en caso de ser adjudicado, deberá anexar los documentos que 
acrediten la existencia de dicha autorización, de conformidad con lo establecido por los 
estatutos respectivos de la sociedad, consorcio o unión temporal. La autorización debe 
tener una fecha igual o anterior a la de la diligencia de cierre del presente proceso. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente 
con amplias facultades para presentar oferta y suscribir el contrato. 
 
En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones 
para contratar deben presentar el documento que conforme a la Ley de su país de origen 
sea idóneo para presentar la propuesta y el cual debe ser allegado de acuerdo con lo 
establecido en la Ley colombiana. 
 
En caso de representación conjunta, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal deberá estar autorizado para conformar dicha asociación. 
 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 
 
En el evento que la propuesta sea presentada en Consorcio o Unión Temporal deberá 
adjuntar con su propuesta debidamente diligenciada para cada caso en particular el 
documento de conformación del Consorcio o la Unión Temporal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993. 
 
En el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal debe constar al menos 
lo siguiente: el objeto, la duración (no inferior al plazo de ejecución del contrato y su 
liquidación), el representante y su respectivo suplente, sus facultades, manifestación 
expresa de la responsabilidad frente al IDARTES, frente a la celebración y ejecución del 
contrato, porcentajes de participación en los casos de las uniones temporales y demás 
cláusulas opcionales que los proponentes consideren pertinentes, siempre y cuando no 
contravengan lo dispuesto en la Ley 80 de 1993. 
 
El representante Legal de los Consorcios y Uniones Temporales, deberá contar con 
autorización, de cada una de las personas jurídicas que los integren, para presentar oferta 
y suscribir el contrato hasta por el valor de la propuesta, teniendo en cuenta que la 
responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria respecto de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1.568, 1.569 y 1.571 del Código Civil. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993 en ningún caso podrá 
haber cesión de la participación entre quienes integren el Consorcio o la Unión Temporal. 
 
Así mismo, cuando cualquiera de los miembros de la figura asociativa dispongan que la 
suscripción del documento de constitución sea efectuada y suscrita por el representante 
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legal suplente de cualquiera de ellos de acuerdo con la inscripción que reposa en el 
certificado de existencia y representación legal y todos y/o alguno de ellos deban actuar 
solo en los casos de faltas absolutas y/o temporales y/o accidentales del representante 
legal principal, deberá acreditarse tal situación mediante escrito al momento de la 
presentación de la oferta, so pena del rechazo de la propuesta. Los proponentes que se 
presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta que: 
 

1. Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar 
los documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de 
los documentos técnicos que sean requeridos en esta invitación pública y/o 
estudios previos según se trate de persona jurídica. 

 
2. Los objetos sociales de cada una de LAS PARTES integrantes del CONSORCIO o 

de la UNION TEMPORAL deben contemplar las actividades y/o servicios objeto del 
proceso de contratación. 

 
3. Las Uniones Temporales, deberán registrar en el documento de constitución el 

porcentaje de participación y las actividades a cargo de cada uno de sus miembros 
en la propuesta y en la ejecución del contrato.  Si en el documento de conformación 
de la Unión Temporal, no se expresa el porcentaje de participación o la extensión 
de la responsabilidad de cada uno de los integrantes de la Unión, se le dará el 
tratamiento de un Consorcio y en el evento de aplicación de sanciones por parte 
del IDARTES, estas se aplicarán por igual a cada uno de los integrantes. 

 
4. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la 

suscripción del contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe 
presentar el RUT del consorcio o unión temporal constituida. 

 
5. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 

porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas 
sin el consentimiento previo del IDARTES. 

 
6. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros 

del consorcio o unión temporal, éste cederá su participación a un tercero previa 
autorización escrita de la Entidad. En ningún caso podrá haber cesión del contrato 
entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 9 de la ley 80 de 1993. 

 
El proponente debe diligenciar el Anexo “DOCUMENTO CONSORCIAL”, o “UNIÓN 
TEMPORAL”, según corresponda.  
 
NOTA  1: En el caso de proponente plurales, estos se deberán crear como tal en el SECOP 
II, siendo necesario que cada uno de los integrantes tenga una cuenta creada en la 
plataforma, con sus correspondientes usuarios. De acuerdo con esto los interesados 
deberán proceder conforme se indica en el siguiente link o el que se actualice en la página 
de Colombia Compra Eficiente: 
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https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_gui
a_proponente_plural_version_revisada.pdf. 
 
NOTA 2: Personas Jurídicas Extranjeras 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas de origen 
extranjero, aquellas que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, 
sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana. Para su participación deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en las leyes y normas aplicables. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar su existencia 
y representación legal mediante el certificado de la Cámara de Comercio de su país de 
origen, o del documento que haga sus veces en el respectivo país de origen del proponente. 
Los citados documentos deberán tener una fecha de expedición no superior a treinta (30) 
días calendario a la fecha prevista para la diligencia de cierre del presente proceso.  
 
En todo caso, los documentos aportados por el proponente extranjero deberán acreditar la 
siguiente información:  
 
1. Que el objeto social principal o conexo del proponente incluye actividades relacionadas 
con el objeto del presente proceso de contratación y en el contrato que de él se derive.  
2. Capacidad para participar en el proceso, así como para celebrar y ejecutar el contrato.  
3. Que la vigencia de la sociedad no será inferior a la duración estimada del contrato, su 
vigencia y un (1) año más contado a partir de la fecha de liquidación del mismo.  
4. Que el representante legal de la sociedad tiene la suficiente capacidad legal para 
comprometer a la sociedad sin limitaciones de ninguna naturaleza o cuantía, en todos los 
aspectos requeridos para la presentación de la propuesta, la celebración del contrato y en 
general, para actuar frente a cualquier obligación que se derive de la celebración, 
legalización, ejecución, terminación y liquidación del mismo. 
 
Si el representante legal tuviere algún tipo de limitación estatutaria para presentar 
propuesta, suscribir el contrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del 
proceso de contratación y del contrato en caso de resultar adjudicatario, deberá adjuntarse 
una autorización del órgano social competente de la sociedad para participar en el proceso 
de selección, y efectuar cualquier acto derivado del proceso. 
 
Así mismo, si la sociedad extranjera participa mediante apoderado, la autorización del 
órgano social deberá incluir la facultad para nombrar apoderado.  
 
Cuando no existiera en el país de origen del proponente una entidad que certifique la 
información arriba solicitada, la información se acreditará mediante un documento expedido 
por el representante legal o por el máximo órgano directivo del proponente en el que conste 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_guia_proponente_plural_version_revisada.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_guia_proponente_plural_version_revisada.pdf
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cada una de las circunstancias exigidas en el presente numeral y se declare que según las 
leyes de ese país la información solicitada no puede aportarse en los términos solicitados. 
Este documento debe presentarse ante la autoridad encargada de dar fe pública en el país 
de origen. 
 
Igualmente, los oferentes extranjeros deben presentar sus estados financieros a la fecha 
de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales y en la moneda 
legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.  
 
El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos 
habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la 
cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad 
Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia 
Financiera. 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán presentar la oferta mediante 
apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado 
para presentar la oferta, suministrar la información solicitada, participar y comprometer a la 
sociedad en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos que se 
requieran, suscribir el contrato, así como para representarlas judicial o extrajudicialmente. 
Deberán mantener dicho apoderado por el término de vigencia del contrato y un año más 
como mínimo, a menos que, de conformidad con las normas legales vigentes tengan la 
obligación de establecer sucursal en Colombia. 
 
La persona que firme la carta de presentación de la oferta deberá acreditar que es el 
representante legal del Proponente o que con esa calidad confiere el poder respectivo. 
Cuando la carta de presentación la suscriba un apoderado, se deberá presentar el poder 
respectivo conforme las reglas procedimentales vigentes en Colombia. Si la oferta está 
firmada por una persona diferente del representante legal, necesariamente deberá 
anexarse una constancia del funcionario o del órgano de administración competente de la 
sociedad según su naturaleza jurídica y estatutos, que indique que dicha persona ejercía 
en la fecha de la oferta, las facultades de representante legal y, por tanto, se encontraba 
debidamente facultada para firmar la oferta y comprometer al Proponente. 
 
En cuanto a los documentos otorgados en el Exterior: Los documentos presentados por 
los proponentes no requieren legalización alguna salvo los documentos otorgados en el 
exterior y los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante Notario Público. 
 
De conformidad con lo establecido por la normatividad vigente y la jurisprudencia en materia 
de la obligatoriedad de legalizar el apostille de documentos expedidos en el exterior se dará 
aplicación a lo allí señalado.  
 
Nota 1: Si el documento extranjero legalizado que debe surtir efectos en Colombia según 
el procedimiento establecido se encuentra en idioma diferente al castellano y la entidad de 
destino así lo requiere, deberá realizarse su traducción simple al castellano y entregar la 
traducción oficial dentro del plazo previsto para la subsanación, de conformidad con lo 
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indicado en el numeral 10.4 de la Circular Externa Única emitida por Colombia Compra 
Eficiente.  
 
Nota 2: PROPUESTA POR INTERMEDIO DE UN REPRESENTANTE - Si el proponente 
participa en el proceso de selección por intermedio de un representante, debe acompañar 
a la propuesta el PODER correspondiente, con constancia de presentación personal del 
poderdante que lo acredita como tal de conformidad con la ley. 
 
3.2. FACTOR TÉCNICO. 
 
Cada oferente deberá presentar los siguientes documentos: 
 

3.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA  

De conformidad con el numeral 1) del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la 
experiencia se refiere a los contratos celebrados por el interesado y su valor expresado en 
SMMLV. La experiencia requerida en un proceso de contratación debe ser adecuada y 
proporcional a la naturaleza del contrato y su valor.  
 
La experiencia es adecuada cuando se refiere al tipo de actividades previstas en el objeto 
del contrato a celebrar y será proporcional cuando tiene relación con el alcance, cuantía y 
complejidad del objeto del contrato a celebrar.  
 
Los Proponentes deberán acreditar experiencia en “actividades relacionadas con la 
inspección y certificación de equipos de protección contra caídas”, por un valor superior o 
igual presupuesto expresado en salarios mínimos, con la presentación de máximo dos (2) 
certificaciones de contratos suscritos, ejecutados y terminados, con empresas privadas o 
entidades públicas, en actividades relacionadas con el desarrollo de contratos con el objeto 
igual/o similar al objeto del presente proceso.  
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia acreditada es la 
sumatoria de las certificaciones, aportadas por todos los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal, la cual debe ser igual o superior al presupuesto oficial expresado en salarios 
mínimos, acreditado en máximo dos (2) certificaciones de contratos suscritos, ejecutados y 
terminados.  
 
La experiencia se acreditará mediante certificaciones de contratos o acta de liquidación, 
que contenga como mínimo, la siguiente información: 
 

●Nombre o razón social del contratante.  
● Nombre o razón social del contratista.  
● Número del Contrato.  
● Firma del encargado de la Entidad Contratante.  
● Objeto del contrato.  
● Valor del contrato.  
● Fecha de inicio del contrato.  
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● Fecha de terminación del contrato 
● Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o Unión Temporal) o 
inclusión del acuerdo consorcial dentro de la propuesta 

 
Se aceptarán certificaciones que incluyan varios contratos dentro de la misma certificación, 
siempre y cuando dentro de la certificación se encuentre discriminada la totalidad de la 
información requerida para cada contrato, si esta información no se encuentra detallada de 
manera específica para cada contrato, no se tendrá en cuenta dicha certificación.  
 
No se permiten auto certificaciones.  
 
El valor certificado expresado en SMMLV se verificará de acuerdo con el valor del salario 
mínimo mensual legal establecido para cada uno de los años; en la tabla a continuación se 
muestra la evolución de los salarios mínimos mensuales legales de los últimos diez (10) 
años anteriores a la apertura del proceso: 

 
Nota 1: Los contratos que el proponente aporte deben estar terminados antes de la fecha 
de cierre del presente proceso.  
 
Nota 2: Las únicas certificaciones que se tomarán en cuenta son aquellas que se carguen 
a través de la Plataforma Transaccional de SECOP II.  
 
Nota 3: En el caso de aportar más certificaciones de las solicitadas por la entidad para el 
cumplimiento del anterior requisito, la misma tendrá en cuenta para efectos de su 
verificación, el orden en que las referidas certificaciones fueron cargadas en la plataforma 
transaccional del SECOP II. 
 
Nota 4: Para efectos de la acreditación de experiencia NO se aceptarán subcontratos ni 
auto certificaciones, así como tampoco se tendrán en cuenta contratos en ejecución.  
 
Nota 5: Las personas jurídicas cuya constitución sea menor a 3 años al momento del 
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registro cuenta con una prerrogativa en virtud de la cual estas pueden acreditar como propia 
en su RUP la experiencia adquirida por sus accionistas, socios o constituyentes. Las 
personas jurídicas que hayan inscrito la experiencia de sus socios o accionistas en el RUP 
pueden seguir acreditando en los procedimientos de selección en que participen, aún 
después de transcurridos los 3 años de constitución, siempre y cuando no hayan cesado 
los efectos del RUP por el incumplimiento del deber de renovación.  
 
Nota 6: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredite que es 
emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 
precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal.  
 
Personas extranjeras  
 
En cuanto a personas jurídicas extranjeras con sucursal en el país: Deberá acreditar este 
requerimiento como lo haría una persona jurídica de origen nacional. En cuanto a personas 
jurídicas extranjeras no inscritas en el RUP por no tener domicilio en el país: el interesado 
deberá allegar en idioma castellano copia de las certificaciones o documento equivalente 
que acredite experiencia en servicios de mantenimiento de Plantas eléctricas. Dichos 
documentos deben cumplir los requisitos señalados en la Circular Externa No. 17 expedida 
por Colombia Compra Eficiente. La experiencia se contará a partir de la fecha de 
constitución de la empresa (esta información será tomada del documento que acredite la 
existencia y representación legal de la empresa o del documento que permita corroborar 
información, expedido por el organismo y/o autoridad competente del país de origen de la 
misma). Igualmente, cuando el valor del contrato esté dado en dólares americanos (USD) 
se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión la tasa representativa del 
mercado (TRM) vigente para la fecha de recibo final o terminación. En el caso que el valor 
del contrato esté dado en moneda extranjera diferente al dólar americano, se realizará su 
conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas 
publicadas por el Banco de la República, teniendo en cuenta la fecha de recibo final o de 
su terminación y, posteriormente, se procederá a su conversión a pesos colombianos de 
conformidad con la TRM vigente para la fecha de recibo final o de su terminación, según 
corresponda. 
 

3.2.2. PERSONAL REQUERIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

El representante legal de la empresa o de la Unión Temporal o Consorcio deberá adjuntar 
documento suscrito en el cual certifique que cuenta con el siguiente personal en las 
condiciones descrita a continuación: - Mínimo dos (2) Inspectores Certificados de Equipos 
de Protección Contra Caídas de las diferentes marcas relacionadas en las especificaciones 
técnicas de los estudios previos. 
 

3.2.3. CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 
1082 de 2015, el proponente deberá manifestar expresamente, a través de la plataforma 
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SECOP II, que cumple con la totalidad de las especificaciones técnicas contenidas en la 
ficha técnica del proceso. Esta declaración constituye una condición habilitante y será 
verificada por la Entidad en el momento de la evaluación, mediante la validación de la 
información registrada por el proponente en la plataforma.  
 
Nota: El cumplimiento de estas condiciones técnicas será entendido como la aceptación 
explícita de los requisitos mínimos exigidos por la Entidad en la ficha técnica del proceso. 
 
3.3. FACTOR DIFERENCIAL PARA MIPYMES 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021, la Entidad establece como factor 
habilitante diferencial: La experiencia se refiere a los contratos celebrados por el interesado 
y su valor expresado en SMMLV. 
 
La experiencia requerida en un proceso de contratación debe ser adecuada y proporcional 
a la naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es adecuada cuando se refiere al tipo 
de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y será ́ proporcional cuando 
tiene relación con el alcance, cuantía y complejidad del objeto del contrato a celebrar.  
 
Los Proponentes deberán acreditar su experiencia en “actividades relacionadas con la 
inspección y certificación de equipos de protección contra caídas”, con la presentación de 
hasta tres (3) certificaciones de contratos suscritos, ejecutados y terminados, con empresas 
privadas o entidades públicas, cuya sumatoria sea por un valor superior o igual presupuesto 
expresado en salarios mínimos.  
 
Nota 1: Los contratos que el proponente aporte deben estar terminados y liquidados antes 
de la fecha de cierre del presente proceso.  
 
Nota 2: En el caso de aportar más certificaciones de las solicitadas por la entidad para el 
cumplimiento del anterior requisito, la misma tendrá en cuenta para efectos de su 
verificación, el orden en que las referidas certificaciones fueron cargadas en la plataforma 
transaccional del SECOP II.  
 
Nota 3: Las certificaciones deben incluir la información básica mencionada en el numeral 
7.2.1 del presente documento. 
 
7.4. EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
 

I. En el cuestionario de la oferta económica de la Plataforma del SECOP II, el 
proponente deberá Indicar el valor total del presupuesto oficial para el presente 
proceso de selección es decir la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS M/CTE ($47.476.752), incluidos impuestos, tasas y contribuciones 
a los que haya lugar, costos directos e indirectos.  
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NOTA 1: La presente pregunta no se considera como criterio de evaluación.  
 

II. Para efectos de la evaluación económica el proponente también deberá ofertar 
un porcentaje de tasa única de descuento. Este porcentaje (%) debe incluir la 
totalidad de los costos directos e indirectos en los cuales incurra el proponente 
para la correcta ejecución del objeto de la presente contratación, así como los 
impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar.  

 
Se entenderá que la tasa única de descuento ofertada por el proponente se aplica a todos 
los ítems de la propuesta económica. Esta tasa de descuento debe diligenciarse con 
máximo dos (2) decimales y deberá ser menor a cien (100), so pena de rechazo.  
 
Para determinar el valor unitario de cada ítem, se le aplicará la tasa de descuento al precio 
oficial de cada ítem, redondeando el número a unidad, (Si la primera cifra después de la 
coma es menor que 5 (1, 2, 3, 4) se deja el entero, pero si esa cifra es 5 o mayor (5, 6, 7, 
8, 9) se debe sumar una unidad al número).  
 
Corresponde al oferente adjudicatario, asumir todos los derechos, tasas, impuestos 
nacionales, distritales y las contribuciones que se causen en el desarrollo y ejecución del 
contrato o con base en el mismo. El IDARTES, no asumirá el pago de los impuestos, tributos 
o contribuciones que le correspondan al contratista.  
 
Se aclara que, para el pago correspondiente, la deducción de las estampillas Distritales y 
demás impuestos Distritales y Nacionales se realizará sobre el valor total de los servicios 
facturados sin incluir IVA.  
 
La entidad se reserva la facultad de adjudicar el proceso hasta por el monto total del 
presupuesto oficial, acorde con los valores por ítem de la propuesta que resulte ganadora 
en el presente proceso de selección.  
 
NOTA 2: El valor del contrato que se pretende realizar es el resultante de la oferta más 
favorable para la entidad, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los 
estudios previos, invitación pública, anexos, sin exceder el valor por cada ítem, ni el valor 
del presupuesto oficial estipulado de acuerdo con el estudio de mercado. 
 
4. FACTORES DE DESEMPATE: 
 
En el marco de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015 
adicionado por el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 y en caso de empate en el puntaje 
total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 
públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 
de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
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seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en 
los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado 
anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 

Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 

condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 

a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos 

de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 

observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el 

efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 

desempate en lugar de obtener puntaje. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente, En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona juridica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores, 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate, 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
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son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) 
la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado 
que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento 
de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
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por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
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corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 

establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus 

veces. 

 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 
empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 
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factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación. 
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la 
Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que 
su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 
 
Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 

(a) La Entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 
nombre completo de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. 
En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará 
primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. 
Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 
 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 
coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal 
debe dividir esta parte entera entre el número total de Proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso 
de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número 
asignado. 
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Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 
empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 
factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 
por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana. 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende 
por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la 
experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV). 
 
5. INDISPONIBILIDAD: 
 
En caso de indisponibilidad del SECOP II, la entidad estatal y los proponentes atenderán 
los lineamientos que sobre el particular determine Colombia Compra Eficiente en la guía 
respectiva. Para lo allí dispuesto, se tendrá como correo de la entidad el siguiente: 
secopiiidartes@idartes.gov.co. 
 
6. CRITERIOS CUANDO EXISTA UNA SOLA PROPUESTA HÁBIL 
 
El IDARTES podrá adjudicar el contrato con sólo una propuesta habilitada, siempre y 
cuando sea favorable para la Entidad, cumpla con la verificación de requisitos habilitantes. 
 

CAPÍTULO IV 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 
1. RIESGOS PREVISIBLES 
 

mailto:secopiiidartes@idartes.gov.co
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Dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia 
con el Decreto 1082 de 2015, se estiman, tipifican y asignan los riesgos previsibles 
involucrados en la presente contratación. 
 
Entre otros, los riesgos previsibles que deberá asumir el contratista y/o el IDARTES son los 
relacionados en el ANEXO MATRIZ DE RIESGOS, el cual hace parte integral del presente 
estudio previo. 
 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES CONTRACTUALES 

 
1. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES. 
 
Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente acepta los términos 
del contrato y por tanto no se aceptarán reclamos posteriores a la adjudicación. El 
contratista deberá informarse de los costos de impuestos, tasas, costos de pólizas y demás 
en que debe incurrir en caso de que sea adjudicatario del contrato. 
 
Así mismo, las condiciones del contrato serán las que se encuentran estipuladas en los 
documentos del proceso. 
 
2. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato será firmado por el representante legal del proponente seleccionado o su 
apoderado dentro del plazo previsto en el cronograma del presente proceso a través de la 
plataforma SECOP II. 
 
3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
Dadas las características del objeto contractual, el contrato a celebrar es de TIPOLOGÍA, 
conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
4. LOCALIZACIÓN O LUGAR DE EJECUCIÓN: 
 
El contrato se ejecutará en la ciudad de Bogotá D.C; en las sedes del Idartes que indique 
la supervisión del contrato.  
 
PARÁGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad 
de Bogotá D.C. 
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de este y hasta el 
30 de noviembre del 2025. 
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6. OBLIGACIONES: 
 
6.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
6.1.1. OBLIGACIONES GENERALES: 
 
En desarrollo del objeto, el contratista adquirirá para con el IDARTES, las siguientes 
obligaciones:  
 
1. Legalizar y hacer los trámites concernientes para el perfeccionamiento del contrato, en 
la plataforma del SECOP II. 2. Contribuir al cumplimiento oportuno de las metas del 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES que apliquen en el ejercicio de sus 
obligaciones contractuales. 3. Responder por los documentos físicos o magnéticos que le 
sean entregados o que elabore en desarrollo del contrato, certificando que reposen en la 
dependencia correspondiente y haciendo entrega de los mismos a Gestión Documental de 
la Entidad para su archivo. 4. Entregar al supervisor los documentos elaborados en 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y archivos a su cargo, organizados, 
rotulados y almacenados, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que 
haya lugar en caso de irregularidades. (Artículo 15 de la Ley 594 de 2000). 5. Responder 
ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del 
contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los 
términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 6. Utilizar de manera racional los recursos 
energéticos e hídricos y llevar a cabo la disposición final adecuada de los desechos que se 
generen, acorde con la normatividad ambiental vigente que rige la materia. 7. Dar estricto 
cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida el INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES. 8. Guardar reserva con respecto de la información 
que llegase a conocer con ocasión de la ejecución del contrato, al igual que no compartir 
ningún tipo de información de la entidad con ningún propósito. 9. Dar cumplimiento a la 
cláusula de confidencialidad, obligatoria en el proceso, debido al riesgo de fuga de 
información de la entidad a través de terceros. La información CONFIDENCIAL para el 
IDARTES en el desarrollo del contrato sería todo lo relacionado con los activos 
entendiéndose como activo cualquier cosa que tiene valor para la organización, de acuerdo 
a la definición de la norma NTC 5411- 1:2006 con la ejecución del contrato. Lo anterior se 
fundamenta en la norma ISO 27001 y su anexo A en el numeral 6.1.5. 10. Acreditar 
mediante Certificación el pago de aportes parafiscales (ICBF, SENA, Caja de 
Compensación Familiar y Riesgos Laborales Art. 13 Ley 1562 de 2012) y de Aportes 
Patronales (Pago de aportes en Pensión y Salud al Sistema de Seguridad Social), expedida 
por el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Legal de la misma, en cumplimiento 
del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, de conformidad con la normatividad vigente que rige 
la materia. 11. Asumir la responsabilidad total en el caso de accidentes de trabajo, invalidez 
o muerte de sus trabajadores. El IDARTES NO tendrá ninguna relación laboral con este 
personal y en todo caso el contratista mantendrá indemne a la entidad por cualquier hecho 
o circunstancia de sus contratistas o subcontratistas. El IDARTES tampoco será 
responsable de ninguna obligación que el contratista adquiera con terceros como parte del 
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cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo responsabilidades 
contingentes. 12. Dar cumplimiento a las resoluciones expedidas por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en lo referente al permiso especial de permanencia, para las 
personas que no acrediten la nacionalidad colombiana y las disposiciones que rigen la 
materia. 13. Cumplir con protocolos de bioseguridad frente a declaratorias de emergencias 
sanitarias o ambientales acorde con las instrucciones y lineamientos que en ese sentido 
expida el Gobierno Nacional y Distrital. 14. Realizar la Publicación y divulgación proactiva 
de la declaración de bienes y rentas, registro de conflicto de interés y declaración de 
impuesto sobre la renta y complementarios conforme a la Ley 2013 de 2019. 15. Prevenir, 
corregir y denunciar ante las autoridades administrativas y/o las autoridades judiciales 
correspondientes, según sea el caso, la violencia, la discriminación, el abuso y el acoso 
sexual contra las mujeres y las demás violencias basadas en género durante la ejecución 
del contrato. 16. Evitar elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje escrito, 
visual y audiovisual, y de la imagen, que perpetúen estereotipos de género y/o generen un 
ambiente sexual hostil. 17. Cumplir con el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, 
el Código de Integridad del Servicio Público del Distrito (Decreto Distrital 118 de 2018), así 
como con la Ley 2016 de 2020 “Por la cual se adopta el Código de integridad del servicio 
público colombiano y se dictan otras disposiciones”, así como con los demás controles que 
la entidad estatal diseñe e implemente, con el fin de mitigar los riesgos de corrupción a los 
que se encuentra expuesta. 18. Garantizar que en ningún momento incurrirá en falsedad o 
adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del proceso de 
selección o de contratación respectiva. 19. Garantizar el no ofrecimiento de sobornos, ni 
ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la 
propuesta, o contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco 
permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. 20.Garantizar que los 
recursos utilizados para las gestiones pre - contractuales o contractuales derivadas del 
presente proceso, no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, 
testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de 
alguna manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 21. 
Dar aviso inmediato al IDARTES o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, 
favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados o proponentes a los 
funcionarios públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el proceso de 
selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación. 22. 
Garantizar la no existencia de acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto la colusión en el proceso de selección, con otros proponentes para tratar de 
influenciar o manipular los resultados que favorezcan la contratación. 23. Incentivar la 
compra de insumos y materiales a proveedores locales, cumpliendo con lo requerido para 
el perfecto desarrollo y ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 
Distrital 798 de 2021, así como el que lo modifique o sustituya. 24. Concurrir a la liquidación 
del contrato. Vincular y mantener un mínimo de mujeres para la ejecución del contrato, 
garantizando que la vinculación se realizará con plena observancia de las normas laborales 
o contractuales aplicables, de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 332 de 2020, 
Articulo N. 3: “VINCULACIÓN DE MUJERES EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO O 
CONVENIO.” – 50% - Teniendo que emitir certificado y los documentos e información que 
requiera el supervisor. 
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6.1.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
Registrar la información depositada en estudio previo Para el desarrollo del objeto del 
presente contrato se requiere la ejecución de las siguientes actividades por parte del 
contratista:  
 
1.Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas descritas 
2.Entregar los equipos objeto del presente proceso donde lo indique el supervisor del 
contrato dentro del plazo y las condiciones establecidas 3.El proveedor deberá suministrar 
las fichas técnicas y certificaciones de todos los elementos y equipos que entreguen. 4. 
Realizar capacitación a los funcionarios y contratistas del Instituto que lo requieran, acerca 
del uso, armado, mantenimiento y almacenamiento seguro de los equipos y elemento que 
están suministrando 5. Recoger y transportar los equipos de protección contra caídas del 
Instituto Distrital de las Artes – Idartes, para realizar el cumplimiento del objeto del presente 
contrato en sus respectivas instalaciones. El contratista deberá regresar los equipos a la 
sede del Instituto que el supervisor del contrato indique. 6. Entregar al supervisor del 
presente contrato UN (1) certificado por cada uno de los equipos inspeccionados, el cual 
como mínimo debe contener la siguiente información: características del equipo, 
procedimiento de inspección realizada, persona quien realizó la inspección, fecha de 
inspección y tiempo de vigencia del certificado. La inspección deberá ser realizada por 
intermedio de una persona o equipo de personas avaladas por el fabricante y/o calificadas 
según corresponda al Decreto 4272 del 2021, según las disposiciones establecidas en la 
Ley 400 de 1997 relacionado con los profesionales a cargo o la norma que la modifique o 
sustituya. Entendiendo como persona calificada “Ingeniero con experiencia certificada 
mínimo de dos años para calcular resistencias materiales, diseñar, analizar, evaluar, 
autorizar puntos de anclaje y elaborar especificaciones de trabajos”. 7. Deberá colocar en 
los equipos inspeccionados precintos o sticker dependiendo del equipo inspeccionado, en 
donde indique su certificación o su dada de baja. 8. El contratista deberá contar con la 
documentación vigente avalada por el Ministerio del Trabajo para realizar actividades 
correspondientes a la protección contra caídas en trabajo en alturas. 9. Disponer del 
personal, vehículos y demás elementos necesarios para garantizar la prestación oportuna 
del servicio. Los costos de transporte y entrega de los equipos serán asumidos por el 
contratista. 10. Presentar la factura anexando la remisión de entrega de los elementos 
inspeccionados, donde se indiquen las cantidades entregadas, su descripción y valor. 11. 
Asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos referentes 
a los bienes objeto de esta contratación, así como retenciones de ley e imprevistos y 
utilidades. Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir de la presentación 
de ésta y durante todo el tiempo de ejecución y liquidación del contrato. 12. Presentar un 
informe final evidenciado la inspección realizada de los equipos inspeccionados y de los 
equipos entregados e instalados. 13. Prestar los servicios en las fechas que el supervisor 
del Idartes así lo determine. 14. Acatar y cumplir las instrucciones que el Supervisor le 
imparta en relación con el objeto contractual. 15. Presentar ante la entidad la 
correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte 
de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales 
correspondientes al último periodo de pago. 16. Dar estricto cumplimiento a los términos 
pactados y por ningún motivo suspender o abandonar la ejecución del objeto contratado. 
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17. Ejecutar el objeto del presente contrato con total autonomía técnica y sin subordinación 
con respecto al Instituto Distrital de las Artes - Idartes. Queda entendido que no habrá 
vínculo laboral alguno entre el personal que emplee contratista para el cumplimiento del 
contrato y el al Instituto Distrital de las Artes - Idartes, por lo tanto, serán de su cargo: El 
reclutamiento, calificación, vinculación y entrenamiento del personal que utilice, lo mismo 
que el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, de conformidad con lo señalado 
en la Ley. 18. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del servicio y responder 
por su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía. 19. Cumplir con los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo establecidos en la 
Resolución 0312 de 2019 expedida por el Ministerio del Trabajo y/o las que la modifiquen 
según normatividad vigente y los Estándares Mínimos para trabajadores en actividades de 
alto riesgo de acuerdo con los que hace referencia el artículo 31 de la Resolución citada, si 
es el caso del objeto del Contrato. El contratista debe garantizar el cumplimiento e 
implementación del SG-SST con un porcentaje de ejecución de los estándares mínimos 
con una calificación mayor al 86% ACEPTABLE. (se debe aclarar que si se obtiene un 
porcentaje menor 85% no estaría cumpliendo con los estándares mínimos requeridos por 
la normatividad actual vigente, así las cosas no se estaría cumpliendo con los requisitos 
para la contratación o adquisición de bienes y servicios). 20. Cumplir con la obligación de 
afiliación y cotización al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos 
laborales) del personal contratado para la ejecución del contrato). 21. Las demás que se 
requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato.  
 
Nota 1: Entre el contratista o el personal que éste utilice para la ejecución del contrato y el 
Instituto no existirá vínculo laboral alguno. El IDARTES tampoco será responsable de 
cualquier obligación que el contratista adquiera con terceros como parte del cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, incluyendo responsabilidades contingentes 
 
 
6.1.3. OBLIGACIONES DEL IDARTES: 
 
1. Suministrar oportunamente la información y el apoyo logístico y operativo que requiera 
EL CONTRATISTA, para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  
2. Cancelar el valor del contrato, en la forma y términos establecidos en el mismo.  
3. Ejercer el control y seguimiento sobre el cumplimiento de las obligaciones del contrato, 
a través del supervisor del contrato.  
4. Verificar y dejar constancia a través del supervisor del contrato, mediante la certificación 
expedida por el Revisor Fiscal o por el Representante Legal, según el caso, del 
cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones y Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.  
5. Apoyar en forma permanente al contratista, en los aspectos que sean de su competencia 
 
7. VALOR DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
Se adjudicará el presente proceso al proponente que presente al ofrecimiento más 
favorable para la Entidad; siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los 
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estudios previos, invitación pública, anexos, sin exceder el valor por cada ítem, ni el valor 
del presupuesto oficial estipulado de acuerdo con el estudio de mercado que corresponde 
a CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($47.476.752), incluido IVA el cual 
debe incluir todos los costos, gastos e impuestos que deba asumir el contratista en 
ejecución del objeto contractual; por lo que el proceso se adjudicará por el presupuesto 
oficial.  
 
NOTA 1.: En atención a que las cantidades identificadas en la etapa de planeación son 
ESTIMADAS, es posible que de acuerdo a cómo lo informe el SUPERVISOR las mimas 
varíen (aumenten o disminuyan) por lo que, el presente proceso se adjudicará por el 
presupuesto oficial, y el valor se dispondrá como bolsa, a monto agotable.  
 
Por lo anterior, el contrato se ejecutará acorde con los valores unitarios por ítem de la 
propuesta que resulte ganadora en el presente proceso de selección, la cual se calculará a 
partir de aplicar el porcentaje de descuento ofertado a todos los ítems que componen la 
ficha técnica; dicho valor contempla el IVA y todos los costos, gastos e impuestos que deba 
asumir el contratista en ejecución del objeto contractual  
 
Por lo que las cantidades contenidas en la ficha técnica, estudio de mercado y demás 
soportes de la presente contratación son estimadas, y el valor del contrato podrá disponerse 
como bolsa, pudiendo adquirir distintas cantidades de bienes y/o servicios relacionados en 
las especificaciones técnicas.  
 
El ajuste de las cantidades deberá ser consultado y aprobado por el supervisor, con el fin 
de optimizar al máximo los recursos asignados al proceso, y de obtener el mayor número 
de ítems, con los descuentos ofrecidos. Razón por la cual, el contratista deberá contar con 
la capacidad de suministrar y/o prestar mayores elementos establecidos en el anexo 
técnico, de acuerdo con la necesidad de la Entidad. Ahora bien, si en curso de ejecución 
del contrato, no se requiere disponer todo el presupuesto adjudicado, los valores que no se 
requieran serán liberados; por lo que solo se pagarán los servicios efectivamente prestados 
y recibidos a entera satisfacción por parte del supervisor. 
 
8. FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato será cancelado de la siguiente manera:  
 
El Instituto Distrital de las Artes – Idartes se compromete a pagar el valor contra facturación 
de los servicios efectivamente prestados y recibidos a entera satisfacción por parte del 
supervisor dentro de los treinta (30) días siguientes a la radicación de esta.  
 
Se estima que en la ejecución del contrato se realizaran dos pagos, uno del 60 %, el otro 
por el porcentaje restante; subordinado a las apropiaciones que del mismo que se hagan 
en el presupuesto. Dejando claro que los porcentajes establecidos son estimados, pudiendo 
variar (aumentar o disminuir) dependiendo de los servicios efectivamente prestados y 
recibidos a entera satisfacción por parte del supervisor.  
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Todos los pagos estarán sujetos a: 1) La disponibilidad del Plan Anual de Caja – PAC; 2) A 
la presentación de una factura que debe contener los requisitos establecidos en el Estatuto 
Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren; 3) a los informes de 
gestión debidamente aprobados a través de una certificación expedida por los supervisores 
del contrato; 4) a la certificación de cumplimiento de las obligaciones del contratista y 5) 
Certificación de pago del aporte de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, expedida por el Revisor Fiscal o Representante 
Legal (según corresponda la obligación legal), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con lo dispuesto en 
el parágrafo 1° del artículo 41 de la ley 80 de 1993, que fuera modificado por el artículo 23 
de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015 del mes 
correspondiente. 
 
La certificación expedida por Revisor Fiscal deberá venir acompañada de una copia de la 
Tarjeta profesional y la certificación expedida por la Junta Central de Contadores vigente. 
El último pago se efectuará contra la suscripción de la respectiva Acta de Liquidación del 
Contrato, previo cumplimiento de todos los requisitos exigidos para los pagos anteriores.  
 
Descuentos: EI IDARTES efectuará los descuentos de ley del orden nacional y distrital 
vigentes y conforme a sus modificaciones, de acuerdo con la información tributaria 
suministrada por el contratista de la Entidad y con la actividad objeto del contrato. 
 
 Así mismo se retendrá el valor de las estampillas así:  
- 1.1% Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años, prevista en el 
Acuerdo 696 de 2017 del Concejo de Bogotá y reglamentada por la Circular 001 del 24 de 
enero de 2018 de la Secretaría de Hacienda Distrital, acorde con la normativa vigente.  
- 0.5% Estampilla Procultura  
- 2% Estampilla Pro Personas Mayores Este porcentaje se descontará sobre el valor bruto 
del contrato y de la respectiva adición (si la hubiere).  
 
Lo anterior de conformidad con la normatividad aplicable sobre la materia, siendo las 
anteriores descripciones una lista enunciativa, sin perjuicio de las que se puedan dar 
durante la ejecución del contrato.  
 
NOTA 1: Todos los pagos se realizarán previa radicación del informe de pago según 
formato establecido por la Entidad con sus respectivos soportes y firmado por el supervisor 
del contrato, además de la acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago 
de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social y las contribuciones 
parafiscales si a ello hubiere lugar, de conformidad con las disposiciones de ley.  
 
NOTA 2: Los pagos se harán por medio de la Tesorería del IDARTES y/o la Tesorería 
Distrital, en Pesos Colombianos, a través de abono en cuenta mediante transferencia 
electrónica a una cuenta corriente o de ahorros que el contratista haya reportado con los 
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documentos exigidos para la contratación, a través de las entidades financieras afiliadas al 
sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley.  
 
NOTA 3: El IDARTES sólo adquiere obligaciones con el contratista y bajo ningún motivo o 
circunstancia aceptará pagos a terceros. 
 
NOTA 4: El informe de actividades y el soporte o los soportes para acceder al pago deben 
ser diligenciados correctamente, hecho que verificará la supervisión del contrato y en caso 
contrario la referida deberá hacer la devolución al contratista en un término no mayor a dos 
(2) días, quien deberá subsanar lo requerido en un término igual a este. En caso de que el 
informe sea devuelto por la Subdirección Administrativa y Financiera de la entidad, los 
términos para la subsanación comenzarán a correr desde el día que se haga efectiva dicha 
devolución. En caso contrario deberá documentarse lo pertinente por el supervisor y 
reportar de manera inmediata al ordenador del gasto, para que se realice el trámite 
correspondiente ante la Oficina Asesora Jurídica, para la citación a audiencia de 
declaratoria de incumplimiento o imposición de multas.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en la Resolución No SDH-
000393 del 24 de octubre de 2016, por medio de la cual se establece el procedimiento para 
el funcionamiento de la Cuenta Única Distrital - CUD, mediante el cual se recaudará, 
administrará, invertirá, pagará, trasladará y/o dispondrá de los recursos correspondientes 
al Presupuesto Anual del Distrito Capital, el IDARTES podrá efectuar giros con recursos 
propios a través de su Tesorería. P 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los desembolsos de los pagos pactados en el contrato, se 
realizarán directamente al número de cuenta bancaria que para el efecto informó el 
contratista al momento de adjuntar la documentación requerida para la suscripción del 
mismo. Lo anterior de conformidad con lo señalado en la Resolución No. SDH- 243 de 2016 
y SHD-304 de 2017, emitidas por la Secretaría Distrital de Hacienda o las que las 
modifiquen o adicionen.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para el ultimo pago se requiere la certificación de paz y salvo 
y/o certificación cumplimiento del respectivo supervisor del contrato. Este valor incluye 
todos los gastos en que deba incurrir el contratista. Según la Circular 11 de 2018 de la 
Dirección Distrital de Tesorería se elimina el uso de centavos en todas las operaciones y 
transacciones a cargo de la DDT denominada en moneda legal. 
 
9. GARANTÍAS 
 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar 

la garantía de cumplimiento a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

contados a partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta 

Garantía tendrá las siguientes características: 
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Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 

Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria.  

Asegurado/ benef iciario Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, identif icado con el NIT 900.413.030-9 

Tomador ●    Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que f igura en el certif icado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no 

sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 

la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

●    No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno 

de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el 

Contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el 

nombre, el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los 

integrantes. 

●    Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal 

o Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 

del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identif icación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de esta. 

Información necesaria 

dentro de la póliza 

●        Número y año del Contrato 

●        Objeto del Contrato 

●        Firma del representante legal del Contratista 

AMPAROS, VIGENCIA Y VALORES ASEGURADOS 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

Contrato y el pago de las 

multas y la cláusula penal 

pecuniaria que se le 

impongan 

La vigencia del amparo comprenderá  ́

el plazo de ejecución del contrato y 

CUATRO (04) meses siguientes a su 

f inalización, y su valor será del 

TREINTA POR CIENTO (30%) del 

valor total del contrato. 

El área deberá def inir el valor del 

amparo de acuerdo con el artículo 

2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 

de 2015 
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Pago de salarios,  

prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 

laborales del personal que el 

contratista haya de utilizar en 

el territorio nacional para la 

ejecución del contrato 

La vigencia del amparo comprenderá  ́

el plazo de ejecución del contrato y 

TRES (3) años siguientes a su 

f inalización, y su valor será del DIEZ 

POR CIENTO (10%) del valor total del 

contrato. 

[La Entidad debe def inir el valor 

del amparo de acuerdo con el 

artículo 2.2.1.2.3.1.13. del 

Decreto 1082 de 2015] 

Calidad del servicio  La vigencia del amparo comprenderá  ́

el plazo de ejecución del contrato y 

CUATRO (4) meses siguientes a su 

f inalización, y su valor será del 

TREINTA POR CIENTO (30%) del 

valor total del contrato. 

El área deberá def inir el valor del 

amparo de acuerdo con el artículo 

2.2.1.2.3.1.15. del Decreto 1082 

de 2015]  

Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes 

La vigencia del amparo comprenderá  ́

el plazo de ejecución del contrato y 

CUATRO (4) meses siguientes a su 

f inalización, y su valor será del 

TREINTA POR CIENTO (30%) del 

valor total del contrato. 

El área deberá def inir el valor del 

amparo de acuerdo con el artículo 

2.2.1.2.3.1.16. del Decreto 1082 

de 2015]  

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando ésta se vea reducida 

por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías 

en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía 

por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 

incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil 

extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurados Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, identif icado con el NIT 900.413.030-9 
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Tomador ●        Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que f igura en el certif icado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no 

sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

●        No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno 

de los integrantes del Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión 

Temporal o un Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje 

de participación de cada uno de los integrantes. 

●        Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal 

o Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todas las personas que 

conforman el Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identif icación y porcentaje de participación. 

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Benef iciarios Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, identif icado con el NIT 900.413.030-9 y 

terceros afectados 

Amparos Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, 

hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas. El seguro de responsabilidad 

civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el 

numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 

necesaria dentro de 

la póliza 

●        Número y año del contrato 

●        Objeto del Contrato 

●        Firma del representante legal del contratista 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por 

ciento (10%) del valor de cada pérdida, sin que en ningún caso puedan ser superiores a 

DOS MIL (2.000) SMMLV. Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación 

de la Entidad dentro del mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento. 

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 
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asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. El 

Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual 

 
10. MULTAS Y SANCIONES 
 
10.1. MULTAS 

 
En caso de mora, deficiencias o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por 
EL CONTRATISTA, en virtud del presente contrato, por motivos a él imputables, EL 
IDARTES previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 
y al procedimiento indicado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, podrá imponer multas 
sucesivas de mínimo cero punto uno por ciento (0.1%) y máximo hasta del diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, acorde con la gravedad del retardo y/o incumplimiento 
parcial, por cada hecho constitutivo del mismo, hasta cuando ellos crecen, 
independientemente de la efectividad de la garantía de cumplimiento si a juicio de la entidad 
se estima conveniente. Una vez ejecutoriado el acto administrativo que la(s) imponga, se 
harán efectivas directamente por EL IDARTES, pudiendo acudir para el efecto entre otros 
a los mecanismos de compensación o descuento por concepto de multa (s) de las sumas 
adeudadas AL CONTRATISTA, cobro de la garantía o cualquier otro medio para obtener el 
pago. 
 
10.2. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
En caso de incumplimiento total o parcial de este contrato, EL CONTRATISTA pagará AL 
IDARTES una suma de dinero equivalente hasta el treinta por ciento (30%) del valor total 
del mismo, suma que se tomará como perjuicios parciales, pero no definitivos de los que 
llegaren a existir a favor de la entidad. 
 
EL IDARTES previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, hará efectiva la cláusula penal y EL 
CONTRATISTA autoriza expresamente al EL IDARTES a descontar el valor de esta pena 
de los saldos a su favor si los hubiere, o tomarlos de las garantías constituidas, si ello fuere 
posible, o cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción 
coactiva. La imposición de la cláusula penal pecuniaria no exime al CONTRATISTA del 
cumplimiento de la obligación principal. 
 
11. SUPERVISIÓN 

 
El control y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
contrato, será ejercido por: el Profesional Especializado, código 222, grado 02 SAF-
TALENTO HUMANO, en todo caso el/la ORDENADOR/A DEL GASTO respectivo podrá en 
cualquier momento asignarla a otro funcionario, así como disponer lo pertinente en cuanto 
se refiere a apoyos a la supervisión. El supervisor está autorizado para impartir 
instrucciones al contratista sobre asuntos de su responsabilidad y éste se encuentra 
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obligado a cumplirlas. En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la 
designación del supervisor, comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA, el 
anterior supervisor y a la Oficina Asesora Jurídica. Todas las comunicaciones o 
instrucciones destinadas al contratista serán expedidas o ratificadas por escrito y formarán 
parte de los documentos del contrato. El cumplimiento del Control de Ejecución deriva las 
responsabilidades previstas en los artículos 51 y 53 de la Ley 80 de 1993, modificado por 
el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011 Los Responsables del Control de Ejecución tendrán 
a su cargo entre otras las siguientes: 1) Velar por el cabal cumplimiento del objeto y 
obligaciones del contrato. 2) Certificar para efectos de los pagos respectivos, el 
cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones a cargo del contratista. 3) Verificar, 
que el contratista se encuentra al día por concepto de pagos al sistema general de 
Seguridad Social en Salud y Pensiones, en concordancia con lo señalado en el inciso 2º 
del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, así como la afiliación a riesgos laborales. 4) Las demás, que se deriven del 
contrato y sean inherentes a su naturaleza. 


